
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Habida cuenta de lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se hace saber que en audiencia del pasado 28 de febrero, se 

dispuso la vinculación del liquidador de la sociedad Construcciones Técnicas 

S.A.S., corriendo por parte de la pretensora el enteramiento del mismo. 

 

Así las cosas, se insta a la parte interesada para que proceda con la 

integración del contradictorio, a fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00070 00 

Proceso Verbal 

Demandante Conjunto Residencial Malawi P.H. 

Demandado Construcciones Técnicas S.A.S. y O 

Decisión No accede y requiere 
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